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Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tamhiénse beneficiarán del régimen de re·
po~ición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. ,

5.° Las . Importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un {l.ño a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espatia
m-antenga relaciones comerciales normales.

Para -obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado. las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la prer.ente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas. podrá.n ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
,su amparo por un período de cinco años. contado a; partir de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado». debiendo el
interesado; en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27. de diciembre de 1972 hasta la aludida fecha, darán tám
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1~63 .(uBoletfn Oficial -del Estado,. del 16) ~ Para estas exporta
clo~es el plazo de un.año para solicitar la importación comen
~<:;.ra a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado».

. 7.~ La concesión cadu~ará de modo automático si en el
terml~o de .d?s años, contados a partir de su publicáción en el
..Boletm OfICIal del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que cómunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1973.-P. n., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 _de diciembre de 1973 por la que se
concede a la Empresa "Jaime Calvo Carrillo,. el
régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de azúcar, glucosa y granza
d.e polietileno por exportaciones, previamente reQ
hzadas, de caramelos can soporte de plástico.

)~mo. Sr.: C~mplidos -los trámites reglamentarios en el ex
~o~flente promoVido por la Empresa ..Jaime Calvo Carrillo», so~
llclümdo el régimen de reposición para la importación de azú
car, glucos~ y granza de polietileno por exportaciones, previa
mente reallzadas, de caramelos con soporte de plástico,

Este l\.;Iinis~~rio, conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dlre-cclOn General de ExPortación, ha resuelto:

..1." Conceder a la firma ...Jaime Calvo Carrillo", con domi
c~~lO en calle. Valdaura, 75, Barcelona, el régimen de reposi
?lOn para la Importación con franquicia arancelaria de azucar,
Jarabe de glucosa de 42" Beaumé y 78,5 por 100 de extracto
seco y granza de polietileno {P. A. 17.01, 17.02 Y 39.02), em
pleados en la fabricación de caramelos con sop.orte de plástico,
con un contenido de 48,767 por 100 de azúcar, 23,696 por 100 de
glUcosa y 27,537 por 100 de polietileno {P. A. 17.04), previamente
exportados.

2." A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilo~ramos netos de caramelos, previamente

exporta~os, podrán Importarse 51,065 kilogramos de azúcar;
- 30,186 kIlogramos de jarabe de glucosá de 42" Beaumé y 78,5
por 100 ~e ex~racto seco, y 29,295 por 100 de granza poliet~leno.
Se consl.deraran mermas el 4,50 por 100 del azucar, el 21,5 por
100 del Jarabe de glucosa y el 6 por 100 de polietileno impor
tados, que no devengarán derechos arancelarios algunos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretend8;n r:ealIzar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus, termmos, serán sometidas a las Direcciones Generales
comp~tentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las nllsmas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la doc{¡mentación

necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente' Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.
. Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paisés de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones Qomerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia_ de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, .mediante la opor
tuna eertificación, que se han exportado las mercancias corres-
pondientes a la reposición pedida. _

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza-el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán. ser acu

-muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la. fecha de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado», debiendo- el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efec.tuado desde
el 19 de enero de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitospre
vistos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en La Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ( ..Boletín Oficial del Estado.. de-l 16). Para estas expor
taciones. el plazo de un afio para solicitar la importación co
menz8rá a contarse desde la fecha de su publicación de esta
Orden en el .. Boletín Oficial del Estado...

7." La concesión caducará de modo automático si" en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la miSma.

8.° L~ Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se _con-
cede. '

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvinyento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de -Exportación.

ORDEN de 4 de diciembre de 1973. por l.a que se
concede a ...SamalU, S. A.", el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de azúcar, leche en polvo y cacao por expor·
taciones, previamente realizadas, de turrones, cho·
colates y bombones.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ...Samalli, S. A.,., solici
tando el régimen de reposición para la importación de azucar,
leche en polvO- y cacao en grano sin tostar por exportaciones,
previamente realizadas, de turrones, chocolates y bombones,

Este Ministerio, conformándose a lo-informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Samalli, S. A.", con domicilio en
carretera Ocaña, kilómetro 409, Alicante, el régimen de rep04
sición para la importación con franquicia arancelaria de azúcar,
leche en polvo 26 por 100 y cacao en grano sin tostar (PP. AA.
17.01, 04.02 Y lB. DI) , empleados en la fabricación de turrones,
chocolates y bombones {PP. AA. 17.04 y 18.06l, previamente
exportados.

2.° A efectos contables, se establece que:
aJ Por cada 100 kilogramos netos exportados de turrones de

«Jijona», ..Alicante», ..Imperial» y ..Guirlache», podrán importai'
'se 23 kilogramos de. azúcar.

En todas las variedades y categorías de estos turrones y
para los mercados que las circunstancias aconsejan, podrá
sustituirse la miel, total o parcialmente, por azucar. En conse4
cuencia, en aquellos casos en que tenga lugar esta sustitución
total o parcial, para cada variedad y categoria de los anteriores
turrones, podrá -aumentarse la cantidad de azúcar a reponer en
proporción a la cantidad de miel, SUStituida por azucar, que
sera como máximo el 46 por 100.


